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INTRODUCCIÓN 

1 . El Gobierno de Chile envió al Secretario General, con fecha 25 de noviembre 
de 1 9 7 9 , una carta en la que impugnó- el procedimiento por el que se investiga la . 
situación de los derechos humanos en ese país (Á / C . 5 / 3 4 / 1 2 ) considerando que 
viola los principios de igualdad jurídica de los Estados, de soberanía y de 
cooperación entre los mismos. Ante la Asamblea General en su 34^ período de 
sesiones, reiteró su decisión de no cooperar con el Relator Especial encargado 
de informar acerca de la situación de los derechos humanos en Chile. Esta posi
ción que había sido expresada también en una comunicación anterior dirigida al 
Director de la División de Derechos Humanos de las Naciones Unidas l/, fue anali
zada por el Relator Especial en su informe a la Asamblea General, quien señaló 
que s 

"En la práctica arraigada de las Naciones Unidas se ha confirmado en 
repetidas ocasiones que las Naciones Unidas tienen suficiente competencia 
para ocuparse de las situaciones de violaciones de derechos humanos en 
gran escala. Ello se ha establecido desde que nacieran las Naciones Unidas 
y se ha mantenido durante toda su existencia en las diversas situaciones que 
entrañaban violaciones de derechos humanos de que se ocuparon las Naciones 
Unidas en todas las regiones del mundo. También ha quedado bien establecido 
que para hacer frente a situaciones de violaciones de derechos humanos las 
Naciones Unidas pueden emplear todos los métodos apropiados en virtud de 
la Carta, según las circunstancias propias de cada situación." 2/ 

2 . La Asamblea General en su 34^ período de sesiones tomó nota de que en los 
informes del Relator Especial y del Experto encargado de estudiar la situación 
de las personas desaparecidas en Chile se indicaba claramente que, en general, 
la situación de los derechos humanos no había mejorado y que incluso se habían 
deteriorado en varias esferas si se la comparaba con la descrita por el Grupo 
de Trabajo ad hoc en su último informe e instó a las autoridades chilenas a 
respetar y promover los derechos humanos de conformidad con las obligaciones que 
han asumido en virtud de diversos instrumentos internacionales. La Asamblea 
General instó además a las autoridades chilenas a que cooperaran топ el Relator 
Especial y con el Experto sobre la .cuestión de las personas desaparecidas 
(resolución 5 4 / 1 7 9 de la Asamblea General de I 7 de diciembre de 1 9 7 9 ) . 

3 . El Gobierno de Chile reiteró su negativa a prestar cooperación al Relator:' 
Especial ante la Comisión de Derechos Humanos en su Зб^ período de sesiones. 
Pandó su posición en que la existencia de un procedimiento especial respecto de 
Chile constituía un trato dsscriminatorio en perjuicio de ese país. 

4 . La Comisión de Derechos Humanos, en su resolución 2 1 (XXXVl) se declaró pro
fundamente preocupada por las conclusiones del Relator Especial de que, en 
general, la situación de los derechos humanos en Chile no había mejorado y que 
incluso se había deteriorado en varias esferas. Además, la Comisión de Derechos 

1 / Carta enviada por el Representante Permanente de Chile ante la Oficina 
de las Naciones Unidas en Ginebra, Embajador Manuel Trueco, con fecha 1 5 de 
febrero de 1 9 7 9 . 

2/ А / 5 4 / 5 8 3 , párr. 9 . 



Humanos expresó su profunda preocupación por el hecho de que siguiera descono-
cie'ndose el paradero de numerosas personas desaparecidas desde 1973 У que las 
autoridades chilenas no hubieran adoptado las medidas urgentes y eficaces solici
tadas en varias resoluciones de la Asamblea General para investigar la suerte de 
esas personas. Expresó además su convicción de que no podría considerar la posi
bilidad de dar por terminado el mandato del Relator Especial mientras las autori
dades chilenas no hubieran tomado una serie de medidas concretas para restablecer 
el pleno goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales en ese país 
e instó nuevamente a dichas autoridades a que cooperaran plenamente con el 
Relator Especial. A fin de permitir a la Comisión considerar la posibilidad de dar 
por terminado el mandato del Relator Especial, instó a las autoridades chilenas a 
que respetaran y promovieran los derechos humanos de conformidad con las obliga
ciones que había asumido en virtud de diversos instrumentos internacionales y, en 
particular, a que adoptaran las siguientes medidas concretas, informando a la 
Asamblea General en su trigésimo quinto período de sesiones y a la Comisión de 
Derechos Humanos en su 37- período de sesiones s 

"a) Restablecer las instituciones democráticas y las garantías consti
tucionales con objeto de poner fin al estado de emergencia, que ha facilitado 
la viblaaión de los derechos humanos; 

b) Tomar medidas eficaces para impedir la tortura y otras formas de 
tratos inhumanos o degradantes, y enjuiciar y castigar a los responsables 
de tales prácticas; 

c) Restablecer plenamente la libertad de expresión e información, 
y la de reunión y asociación; 

d) Restablecer plenamente los derechos sindicales, especialmente la 
libertad de formar sindicatos que puádan funcionar libremente sin supervisión 
gubernamental y puedan ejercer plenamente el derecho a la huelga; 

e) Permitir a los ciudadanos chilenos entrar en el país y salir de 
él libremente, y dar a quienes han sido privados de la nacionalidad chilena 
por razones políticas la posibilidad de recuperarla; 

f) Restablecer plenamente el derecho de amparo; 

g) Restablezcan los derechos, en particular los económicos, sociales 
y culturales, de la población indígena." 

5 . La Comisión de Derechos Humanos instó a las autoridades chilenas a que 
investigaran y esclarecieran la suerte de las personas desaparecidas, comunicara 
a sus familiares los resultados de esa investigación y entablara procedimientos 
penales contra los responsables de las desapariciones y castigara a los culpables. 
Pidió asimismo al Relator Especial que, en su informe a la Asamblea General en 
su trigésimo quinto período de sesiones y a la Comisión de Derechos Humanos en 
su 37^ período de fcaesiones uobre la situación de los derechos humanos en Chile, 
tratara también el problema de las personas desaparecidas en Chile. 



6 . De conformidad con la resolucio'n 2 1 (XXXVl) de la Comisión de Derechos 
Humanos y convencido de la necesidad de que el Gobierno de Chile cooperara ron él 
y con la Comisión de Derechos Humanos, el Relator Especial hizo llegar al Gobierno 
de Chile la carta de fecha 1 5 de mayo de I 9 8 O , invitándolo a enviar un represen
tante para que tomara contacto con él durante el periodo en que celebró consultas 
en relación con su mandato, entre el 27 de mayo y el 2 de junio de I 9 8 O . Esta 
invitación tenía por objeto considerar las modalidades bajo las cuales podría 
llevarse a cabo la cooperación para la elaboración del informe sobre la situación 
de los derechos humanos en Chile, incluyendo una visita a Chile que el Relator 
Especial deseaba hacer con vistas al cumplimiento de su mandato. El Gobierno de 
Chile respondió reafirmando la posición expuesta en su comunicación al Secretario 
General y reiterada ante la Comisión de Derechos Humanos. 

7 . El informe que se presenta a la Asamblea General en su 552 período de sesiones 
toma en consideración, en su primera parte, algunos de los decretos leyes dictados 
por el --actual gobierno que anulan o limitan la vigencia de derechos civiles 
y políticos fundamentales. También se refiere a los efectos del estado de emer
gencia sobre los derechos humanos y analiza en particular la legislación dictada 
en el período de que se ocupa el informe y que impone nuevas restricciones a los 
derechos humanos y a la protección y garantías de que ellos gozaban en la legis
lación anterior. A continuación se exponen las informaciones sobre la situación 
actual de los derechos civiles y políticos, en lo relacionado con su efectivo 
ejercicio y disfrute en el país. Se dedica especial atención a los derechos a 
la vida, la libertad, la integridad física y moral y la seguridad de las personas, 
así como a las nuevas informaciones acerca de las investigaciones sobre las per
sonas desaparecidas en Chile. En capítulos posteriores se trata de los derechos 
económicos, sociales y culturales. La legislación relacionada con esos derechos 
es considerada en cada uno de los puntos pertinentes, conjuntamente con los 
datos de que se dispone para evaluar si son respetados, de conformidad con los 
instrumentos internacionales que los consagran. 

8 . Para la elaboración del presente informe, el Relator Especial deseó escuchar 
el testimonio de personas que apoyaran los puntos de vista del actual Gobierno 
de Chile. Con ese propósito, cursó una invitación al Presidente del Colegio de 
Abogados de Chile, Sr. Julio Duran, para que concurriera a prestar declaración, 
en calidad de testigo, a las audiencias que debían celebrarse a fines del mes de 
junio en Nueva York. El Sr. J. Duran es una persona que se ha manifestado en 
apoyo de la orientación gubernamental y de las medidas de las autoridades en el 
ámbito político general y en particular en materia de organización institucional 
y legal del país. Fueron igualmente invitadas algunas organizaciones interesadas 
en la defensa de los derechos humanos en Chile. 

9 . La falta de cooperación del Gobierno de Chile, así como la ausencia del 
Sr. Duran, quien no concurrió a prestar testimonio, no impidieron al Relator 
Especial ponerse al corriente de las posiciones y acciones oficiales en cada una 
de las materias de que trata el informe. En efecto, la prensa chilena publica 
extensamente todas las declaraciones, comunicados y noticias provenientes de 
fuente oficial. También son publicadas noticias emanadas de individuos, grupos 
o asociaciones que se oponen a esa política o la critican, con las limitaciones a 
que se hará mención en el capítulo respectivo. Por esta razón, las noticias 
publicadas por la prensa han servido de fuentes de información importante, conjun
tamente con los testimonios orales recibidos de los testigos invitados, las 



comunicaciones escritas de las organizaciones chilenas y de otros países, así 
cotilo las provenientes de organizaciones internacionales gubernamentales y no 
gubernamentales. Se tomaron también en ' consideracio'n las comunicaciones indivi
duales, los documentos odfóéocopias de documentos públicos y privados, ya sea 
concernientes a uno o varios de los casos denunciados. El material fue cuidado
samente estudiado, confrontado y evaluado, de manera de apreciar los hechos con 
imparcialidad y transmitirlos con la máxima exactitud. Como en informes anteriores, 
las pautas utilizadas para la apreciación de esos hechos, son las contenidas en los 
instrumentos internacionales de los que Chile es parte y que consagran los derechos 
fundamentales de todo ser humano, tanto en el campo de los derechos civiles y 
políticos, como en el de los económicos, sociales y culturales. El Relator 
Especial desea reafirmar claramente que en su informe no ha incorporado sino 
hechos precisos e indiscutibles en su materialidad. Ha descartado todo lo que 
a su juicio adolecía de alguna ambigüedad. Las conclusiones que presenta en el 
informe se han extraído por un método de evaluación rigurosa y de selección 
estricta. 



I. SimCION CONSTITÜCION/iL Y LEGAL QUE AFECTA. LOS DERECHOS Н Ш Ш О З 

A, Algunos decretos leyes que restringen  
' el ejercicio de los derechos humanos 

1 0 . El Grupo de Trabajo ad hoc, después de su visita a Chile en julio de 1 9 7 8 , 
infoimd a la Asamblea General que "la acumulácidn de poderes y atribuciones en 
manos de la Junta, así como la autolimitacldn y el criterio restrictivo con que 
los árganos de control jurisdiccional interpretan la legislacidn que concierne a 
sus propias facultades, da lugar a oue los derechos hmanos y sus protecciones 
legales se encuentren'supeditados ai arbitrio del Gobierno Militar" (A/ 3 3 / 3 3 1 , 
párr. 7 0 ) . 

1 1 . Al referirse a esa acumulación de poderes, el Grupo de Trabajo señaló en par
ticular el decreto ley 128 del 12 de noviembre de 1 9 7 3 , por el que la Junta había 
asumido los poderes legislativo y constituyente y el Presidente de la misma el 
poder ejecutivo. Señaló asimismo el decreto ley 787 del 2 de diciembre de 1 9 7 4 , 
que estableció que los decretos leyes que en adelante se dictaran, si modificaban 
normas constitucionales, debían contener la expresa mención de que la Junta los 
dictaba en ejercicio de su potestad constituyente (А/ЗЗ/531, párrs. 54 y 5 5 ) . 
Esta disposición concedió explícitamente a la Junta Militar, la facultad de dictar 
normas que derogaran las establecidas en la Constitución vigente. 

1 2 . Además de haber disuelto el Congreso por decreto ley W 27 del 2 1 de septiem
bre de 1 9 7 3 y el Tribunal Constitucional contemplado en -i artículo 7 8 , letras a ) , 
b) y e) de la Constitución (véase A/ I O 2 8 5 , párr. 8 7 ) , el Gobierno impuso 
ciertas restricciones a Ir.s funciones ¿e control constitucional y 
legal que se ejercían por medio de otros órganos del Estado. La limitación de las 
atribuciones de la Contraloría General de la Nación (vóase A / 3 3 / 5 3 I - párrs. 1 7 5 
a 180) y del Poder Judicial (vóase А / 3 3 / З З 1 , párrs. 1 9 7 У 203 a 2 0 7 ) adquirió 
mayor gravedad debido a la actitud de ciertos funcionarios y jueces, cue restrin
gieron de modo evidente sus propias atribuciones y facultades legales. 

1 3 . Muchas normas dictadas por la Junta Militar introdujeron modificaciones al 
texto de la Constitución de 1 9 2 5 , que contiraía vigente. Entre ellas, algunas 
tienen influencia directa sobre los derechos humanos. Por ejemplo, el decreto 
ley 1 7 5 del 5 âe diciembre de 1 9 7 3 , otorgó al Poder Ejecutivo la facultad de privar 
de la nacionalidad chilena a los ciudadanos de ese país "por atentar gravemente 
desde el extranjero contra los intereses esenciales del Estado durante las situa
ciones de excepción". Durante el estado de sitio esta facultad puede ejercerla, 
por decreto, el Presidente de la Repiíblica, conforme a las atribuciones que le 
acuerda el artículo. 5 del Acta Constitucional № 4 del I 3 de septiembre de 1 9 7 6 . 
No estando vigente el estado de sitio, debe ejercerla el Gobierno, por decreto 
supremo firmado por el Presidente y todos los ministros. La apreciación de que se 
"ha atentado gravemente contra los intereses esenciales del Estado" queda a cargo 
del Gobierno, que la ha utilizado en diversas oportunidades para sancionar a sus 
onositores nolíticos en el extraniero. Por eiemplo. en el caso del ex Ministro 
chileno Orlando Letelier, privado de su nacionalidad 11 días antes de su asesinato, 
oru-PTido f^r\ V7áahiníH;on en 1476 como consecuencia de la explosión de una bomba en 
su automóvil (E / C N : 4 / 1 2 2 1 , párr. 2 2 9 ) . 

1 4 . El decreto ley 77 del I 5 de octubre de 1 9 7 3 declaró ilícitos y disuoltos una 
serie de partidos políticos y estableció penas graves para quienes infringieran 
la prohibición de asociarse o hacer propaganda en favor de dichos partidos. El 
decreto ley 78 del 1 7 de octubre de 1 9 7 5 declaró en receso todos loa paxtiñoa 



17 . El decreto ley 604 del 9 de agosto de 1974 dispuso la prohibición de ingreso 
al poís de muchas personas por motivos políticos y confirió al Gobierno la facul
tad do decidir, a su solo arbitrio, quiénes son peligrosos para la seguridad del 
Estado y no pueden, en consecuencia, ingresar al país. Las atribuciones otorgadas 
al poder administrador por el decreto ley 604 no son de carácter excepcional, es 
decir que continuarían en vigor aunque cesara ol estado de emergencia (л/ЗЗ/ЗЗ!, 
párr. 442). 

18. Disposiciones promulgadas por ol actual Gobierno establecieron penas severas 
para distintos tipos de delitos políticos. Esa abundante legislación puso trabas 
a la libertad de información, de reunión y de asociación. Algunas normas se dic
taron en ejercicio del Poder Constituyente, como el decreto ley 2546 del 17 de 
octubre de 1978» Quc disolvió y declaró ilícitas numerosas organizaciones de 
carácter grranial. Otras disposiciones c r e a r í a n nuevas figuras penales tendentes, 
on general, a impedir la existencia de asociaciones o la expresión de opiniones 
que no se encuentren entre las admitidas por'^as autoridades. Por ejemplo, el 
decreto ley 2347, que estableció un nuevo delito contra la seguridad del Estado, 

1/ Vóasc A/10285, anexo, párrs. 95 a 97? E/CN.4/II88, párrs. 63 a 66; y А/53Я51, párr. 85. 

2/ Vóase en este capítulo los puntos 1 y 2 de la sección B. 

políticos у aôïupaoionos no comprendidos en el anterior. El docreto ley 169? 
del 12 de marzo de 1977, promulgado en ejercicio del poder constituyente, dcclard 
disueltoB los partidos polfticos, entidades, agrupaciones, facciones o movimientos 
de carácter político en receso y mantuvo la suspensión del artículo 9 do la 
Constitución, que establece y protege el ejercicio de esos derechos. Canceló la 
personalidad jurídica a las organizaciones referidas, prohibió su existencia, 
organización, actividades y propaganda y dispuso la incautación de sus bienes. 
Prohibid adornas ejecutar o fomentar cualquier actividad de índole político-parti
dista a todo tipo de entidades (A/52/227, párr. 66). 

1 5 . Tcmbión en ejercicio del poder constituyente la Junta do Gobierno dictó dio-
posiciones que ampliaron los plazos en que las personas pueden mantenerse deteni
das, sin ser puestas a disposición de juez competente (decretos leyes 1008 y IOO9 
del 8 de mayo de 1975 У Acta Constitucional № 4, artículo I5) l/. Eecientemente, 
como se verá más adelante, otros decretos leyes ampliaron esos plazos 2/. 

1 6 . Otras normas dictadas por el Gobierno militar restringieron seriamente el 
derecho de los chilenos de vivir en su propio país o de entrar y salir de su 
territorio. Así, el decreto ley 81 del 11 de octubre de 1973 prescribió que la 
autoridad podría disponer administrativamente la cancelación del pasaporte de 
aquellas personas que desobedecieran la orden de presentarse anto las autoridades 
por razones de seguridad del Estado. Dispuso además que aquellas personas que 
hubieran salido del país por la vía de asilo, lo hubieran abandonado sin sujetarse 
a las normas establecidas, hubieran sido expulsadas u obligadas a abandonarlo o 
cumplieran penas de extrañamiento, no podrían regresar sin autorización del 
Ministro del Interior, quien podría dehegarla por razones de seguridad del Estado. 
Esta disposición debía regir, segiín su texto, sólo durante el estado de sitio, 
pero a partir de la promulgación del decreto ley 1877 del 12 do agosto de 1977, se 
aplica además durante el estado de emergencia (véase A/35/331, párr. 8O). 



imponiendo penas a las personas que asumieran la representación de sectores de 
trabajadores sin tener personería legal para ello, personería que otorga el 
Gobierno por conductos administrativos. También declaré contrarias al orden 
piíblico y a la seguridad del Estado a las asociaciones o grupos de personas que 
asumieran esa representación (véase E / C N . 4 / 1 5 1 0 , párrs. 2 1 7 с 226). El decreto 
ley 2621 del 25 de abril de 1 9 7 9 afectó gravemente la libertad de asociación al 
establecer la presunción de la existencia de una asociación ilícita cuando uno 
solo de los miembros de dicha asociación ejecutara algiín acto que constituyera un 
atentado contra el orden social, Icis buenas costumbres, las personas o las propie
dades. Afectó, además, el principio de presunción de la inocencia del inculpado 
mientras no se haya probado su culpabilidad, pues la acusación contra ese línico 
integrante permite oue todos los demás miembros de la organización o agrupación 
sean procesados por "el delito de psociación ilícita v se los presuma culpables, 
sin que gocen siquiera de la posibilidad de obtener su excarcelación mientras 
tramita el proceso respectivo. El alcance de este decreto ley es aán mayor pues 
establece que cometen delito quienes "habiendo tenido noticias verosfiailes de los 
planes o de las actividades desarrolladas por uno o más miembros de una asociación 
ilícita, omitan ponerlas en conocimiento de la autoridad". 

1 9 . El contexto jurídico actual, producto de una evolución de sentido uniforme y 
constante desde septiembre de 1 9 7 3 , presenta una preeminencia de los poderes del 
Gobierno militar en detrimento de los demás poderes y especialmente de los derechos 
civiles y políticos de los ciudadanos. Por otra parte, diferentes disposiciones 
específicas (particularmente el decreto ley 2882 del 9 de noviembre de 1 9 7 9 ) 
ampliaron la autonomía e independencia de los organismos de seguridad, eximiéndolos 
de todo control civil en cuanto a sus operaciones financieras, la contratación de 
su personal y el uso de los fondos que les son destinados en el presupuesto de 
la nación. Asimismo, tanto sus actividades como el juzg-amiento de los delitos 
cue pudieran haber cometido en el ejercicio de su función, son actualmente de 
exclusiva competencia de la justicia militar (véase E / C N . 4 / 1 3 6 2 , párrs. 82 a 9 1 ) . 
La vigencia ininterrumpida, desde 1 9 7 3 , del estado de emergencia, al que se intro
dujeron modificaciones tendentes a institucionalizarlo y hasta agravarlo, refuerza 
y complementa el cuadro de limitaciones legales a los derechos humanos. 

B. El estado de emergencia y sus consecuencias sobre los derechos  
humanos. Nuevas atribuciones del poder ejecutivo 

2 0 . El 20 de abril de 1 9 7 8 el Gobierno de Chile comunicó al Secretario General de 
las Naciones Unidas que a partir del día 1 1 de marzo de ese mismo año dejaba do 
regir en Chile el estado de sitio, como consecuencia de la reciento normalidad de 
todas las actividades del país. En la misma nota se agregaba que, en virtud del 
levantamiento del estado de sitio, el recurso de amparo adquiría nuevamente plena 
vigencia, cesaban las facultades del Presidente de la Repiíblica de privar de la 
nacionalidad a los chilenos y la de arrestar indefinidamente a las personas en luga
res que no fueran cárceles o en sus domicilios. Aclaraba la nota que las autori
dades administrativas podían prolongar las detenciones durante el plazo de 
cinco días al cabo de los cuales debían disponer su libertad o presentarlas ante 
un tribunal competente (véase A / 5 5 / 5 3 1 , párr. 7 5 ) . 

2 1 . En informes anteriores del Grupo de Trabajo ád hoc y en los del Relator Especial 
se demostró que los cambios anunciados no se llevaron a la práctica en lo relativo 
a los derechos humanos, al continuar en vigencia el estado de emergencia, el cual 



fue prorrogado el 8 de marzo do 1980 por un nuevo período de sois meses ̂ . En 
la práctica, el recurso de amparo continuó siendo ineficaz en la mayor parte de 
los casos 4 / y las modificaciones al texto constitucional en materia do privación 
•de la nacionalidad continuaron vigentes, aunque durante el actual estado de 
emergencia otros miembros del poder ejecutivo (los ministros) deban sumar su firma 
a la del Presidente en los decretos que dispongan la pérdida de la nacionalidad 
chilena. Subsisten además diversas limitaciones a los derechos civiles y polí
ticos, específicamente previstas para los estados de emergencia -en particular, 
la atribución concedida'al Gobierno de expulsar a determinadas personas del terri
torio de su país, establecida por el decreto ley 81, mencionado precedentemente, 
y la de "suspender la impresión, distribución y venta, hasta por seis ediciones, 
de diarios, revistas, folletos o impresos en general, y las transmisiones, hasta 
por seis días, de las radiodifusoras, canales de televisión o de cualquier otro 
medio análogo de información que emitan opiniones, noticias o comunicaciones ten
dientes a crear alarma o disgusto en la población, desfiguren la verdadera dimen
sión de los hechos, sean manifiestamente falsas o contravengan las instrucciones 
que se les impartieren por razones de ordon interno,»." (decreto ley 1281 de 1 1 
do diciembre de 1 9 7 5 , que fue agregado cono inciso n) al artículo 54 de la 
lev 12927 de Seguridad del Estado). El mismo decreto аетога cue. en caso de rei
teración se podrá disponer la intervención y censura do los r e s p e c t i v o s medios 
de comunicación, de sus talleres e instalaciones. 

22. Las restricciones a los derechos humanos durante el estado de emergencia se 
imponen, no sólo por medio de decretos leyes, sino también por medio de bandos 
dictados por los Jefes de Zona en estado de emergencia. Dichos bandos han limi
tado el derecho de reunión, de expresión y de inforñación. Se los mantiene en 
vigor axmque haya expirado el plazo de seis meses, máximo autorizado por la ley 
para la duración del estado de enorgehcia. Una vez vencido ese plazo, se dicta 
vm nuevo decreto ley que prolonga por seis meses más el estado de excepción, pero 
las autoridades militares no consideran necesario dictar nuevos bandos para 
fundar la necesidad de mantener las restricciones, sino que se da por entendida la 
continuidad de su vigencia. 

2 5 . En cuanto a las facultades de las autoridades administrativas en materia de 
privación de libertad durante el estado de emergencia, la legislación anterior 
a 1 9 7 5 sufrió varias modificaciones importantes. La primera de ellas fue intro
ducida por el decreto ley 1 8 7 7 ûel 1 2 de agosto de 1 9 7 7 , que "modifica la ley 1 2 9 2 7 
de б de agosto de 1 9 5 8 sobre Seguridad del Estado, confiriendo al Presidente de 
la Repiíblica nuevas facultades excepcionales de arresto hasta cinco días..." ¿/. 
Segdn la legislación vigente hasta la promulgación del decreto ley 1 8 7 7 , el 
Presidente estaba facultado para arrestar personas ánicamente cuando el país se 
encontraba en estado de sitio, ba norma mencionada extendió esas atribuciones 
presidenciales a los estados de emergencia, aunque limitando a cinco días el 
plazo de privac^-ón do la libertad (véase A / 5 5 / 5 5 I , párr. 8 I ) 6 / . 

5 / El Mercurio. 9 de marzo de I 9 8 O . El 1 0 de septiembre de I98O el estado de 
emergencia fué prorrogado por otros seis meses (El Mercurio, 1 1 de septiembre 
de 1980). 

4 / Véase A / 5 5 / 5 5 1 , párrs. 185 a 198j E/CH.4/15IO, párrs. 60 a 635 А/ 5 4 / 5 8 З , 
párrs. 64 a 7 9 . 

5 / Л / 3 2 / 2 2 7 , párr. 164. 
6 / Véase en A / 3 3 / 3 3 I , párr. 80, el texto del artículo 2 del decreto ley 1 8 7 7 

que dice: "Las referencias al Estado de sitio contenidas en los decretos leyes 
ÍFr—81 y 1 9 8 de 1 9 7 5 y 1 0 0 9 , artículo l^, declárese que deben asimismo entenderse 
aplicables también al Estado de Emergencia, regulado por la ley 1 2 9 2 7 de 1 9 5 8 " . 
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1. Pecroto ley 31б8 del 20 de enero de 1980 

24. El docreto ley 31б8 confiero al poder ejecutivo nuevas atribuciones, oinilares 
a las que antes le eran acordadas sólo durante la vigencia del estado de sitio. 
Esta noma, publicada en el Diario Oficial del б de febrero de 1980, dice tcxtual-
ncnte lo siguiente: 

"... 
Artículo l^. Agrógansc al artículo 2^ del decreto ley W 81, los siguientes 
— incisos: nuevos 

Asinisno, en iguales casos, podrá disponerse la permanencia obligada en 
una determinada localidad del territorio nacional. 

La medida de peimanencia obligada, a que se refiere el inciso precedente, 
sólo podrá disponerse por un plazo no superior a tres meses mediante decreto 
supremo firmado por el Ministro del Interior, bajo la fórmula 'por orden del 
Presidente do la Rep^Tblica». 

El afectado por la medida prevista en los dos incisos anteriores podrá 
pedir su reconsideración en cualquier tiempo, al Ministro del Interior, sin 
que ello obste a su cumplimiento. 

Artículo 2fi. Agregúese al artículo l^ del decreto ley № 1877 de 1977, el 
siguiente inciso: 

Esta facultad será ejercida por medio do decreto supremo que firmará 
el Ministro del Interior, con la fámula: "Por orden del Presidente de 
la Repiíblica". 

..."I/ 

El artículo 2^ del decreto ley 81, mencionado en la norma citada, dice lo siguiente: 

"En los casos contemplados en el artículo 418 del Código de Justicia 
Militar, como tiempo o estado de guerra, y cuando así lo requieran los altos 
intereses de la seguridad del Estado, el Gobierno podrá disponer la expulsión 
o abandono del país de determinadas personas extranjeras o nacionales, por 
decreto fimdado que llevará la firma de los Ministros del Interior y de 
Defensa Uacional." 

El artículo l^ del decreto ley 1877, mencionado en el artículo 2^ del decreto 
ley 3168, dice: 

"Por la declaración del Estado de Emergencia, que regula la Ley de Segu
ridad del Estado, el Presidente de la Hepáblica tendrá la facultad de arrestar 
a personas hasta por el plazo do cinco días en sus propias casas o en lugares 
que no sean cárceles." 

1/ El Cronista. 7 de febrero de I 9 8 O . 
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25. En consecuencia, esta nueva noma legal confirió al Mnistro del Interior la 
facultad de detener a las personas por el plazo do cinco días, sin dar cuenta a 
los tribunales competentes 8/. Le pennite asiinisno ordenar su relegación a cual
quier localidad del territorio de Chile, hasta por tres neses. Aunque el texto 
del decreto ley 31б8 habla de "pemanencia obligada en una determinada localidad 
del territorio nacional", declaraciones del Ministro del Interior no dejan lugar 
a dudas de que el Gobierno entiende disponer, por esta norma, de la facultad do 
trasladar a las personas de un lugar a otro del país y obligarlas a permanecer 
donde decida durante los plazos establecidos en la misma. En efecto, dijo el 
Ministro del Interior; 

"... se ha dictado el decreto ley motivo do esta declaración, gracias a cuyas 
disposiciones será posible asegurar estos objetivos con firmeza, sin necesi
dad de apelar inevitablemente a otras medidas como la expulsión del país' 
prevista para casos excepcionales. 

La autoridad podrá así, en caso necesario, impedir la acción do los 
elaiientos disociadores, apartándolos de los puntos en que se desenvuelven 
o de los medios a cuya agitación se hayan dedicado o pretendan dedicarse." 

26. El decreto supremo que ordena la detención o la relegación de personas no 
requiere la firma del Presidente de la Repáblica, sino simplemente la del Ministro 
del Interior. El Relator Especial se refirió en sus informes anteriores al ejer
cicio, por el Ministro del Interior, de la facultad de detener a las personas, 
señalando que transgredía la legislación vigente (ver A/54/583, párrs. 42 a 45). 
La facultad de privar do libertad a las personas dumnte el estado de emergencia, 
que antes de 1975 podía ejercer Tínicamente ol Presidente de la Repáblica mientras 
estaba en vigencia el estado de sitio, es hoy una atribución conferida a una auto
ridad adninistrativa de rango inferior, que puede ser ejercida durante el estado 
de cnorgenoia. Además, cuando una medida de este tipo era dispuesta por el 
Presidente de la Repáblica, debía ser sometida al trámite de toma de razón por 
parte de la Contraloría General de la ReptÍblica (vóase A/ 5 5 / 3 5 I , párrs. I 7 0 a I 8 I ) 
y al ser dispuesta por el Ministro del Interior puede quedar exenta de dicho 
tr&nite. 

27. Cabe hacer notar que, aunque el decreto prevó la posibilidad de que el afec
tado solicite la reconsideración de la medida, este recurso administrativo no 
tiene efectos suspensivos sobre el cumplimiento de la misma. El pedido de recon
sideración se debe presentar ante el mismo Ministro del Interior y en consecuencia 
será resuelto por la misma autoridad que decretó la medida. Por otra parte, no 
so establece plazo algunos para que el Ministro del Interior resuelva el pedido 
forr^ulado por el afectado, por lo que podría expedirse después de que la persona 
ha sido puesta en libertad. En consecuencia, el Ministro del Interior puede, 
por su sola voluntad, restringir gravemente el d,^reoho de las personas a su 
libertad. 

8 / En el punto siguiente se tratará el decreto ley 5451, que extendió este 
plazo hasta 20 días, 

2/ El Merctucio. 7 de febrero de I 9 8 O . 
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as. El ûccroto ley 5168 establece una situación potoncialnente nás lasiva para los 
afectados que aquella existente mientras el país se encontraba en estado de sitio. 
Efectivar-iente, durante el estado de sitio el traslado debía efectuarse a un 
Departamento determinado. A comienzos de 1 9 7 S los tribunales resolvieron que, no 
existiendo más los departamentos, reemplazados por las provincias en la roestruc-
turación regional dispuesta, el afectado podía elegir el lugar de relegación 
dentro de los Ifiaites provinciales lO/, La nueva disposición establece que la 
pemanencia obligada debe cumplirse en "una detominada localidad del territorio 
nacional", lo que imposibilita que el afectado pueda elegir el lugar de su relega
ción dentro de los límites ya señalados. De este modo, las personas pueden ser 
relegadas a lugares inhóspitos, alejadas de cualquier contacto humano y familiar ll/. 

29. Le nueva noma alamó, no sólo a los sectores opositores, que pueden conside
rarse como posibles destinatarios de la misma, sino tambión a otros sectores favo
rables al Gobierno y que apoyan generalraente su política. Entre ellos, el diario 
El Mercurio dijo en гш comentario editorial: 

"Las facultades discrecionales son muy difíciles de justificar, salvo on 
períodos transitorios. De ahí que esta nueva legislación no se entienda sino 
en el cuadro de una resolución tajante del Gobierno por avanzar esto año en 
la definición de la institucionalidad política y del rógimcn do derecho total 
y consecuente. 

En relación tambión con la disposición citada, es preciso señalar por 
anticipado que existen diversas nociones de orden páblico. La aplicación de 
las facultades discreciono-les entregadas al Ministro del Interior deben com
prenderse, en todo caso, referidas al contenido tradicional que ha prevale
cido en Chile sobre esta materia. Sería grave, por ejemplo,~que alguna auto
ridad política pretendiera en el futuro acudir a esta legislación para san
cionar perturbaciones al orden piíblico cometidas -sogán juicios subjctivos-
mediante órganos de expresión, en una cátedra universitaria o en cualquier 
lugar en que el pensamiento político se exprese en fomas adecuadas al 
disenso y respetuosas del orden jurídico vigente." 1 2 / 

30. La falta do fundamento jurídico y material del estado de emergencia en las 
actuales circunstancias del país, en que no existe la "calamidad piíblica" que se 
alega (aunque so interpretaran esos tóminos en su sentido más lato do "calamidad • 
social" y no de "calamidad natural", significado que se entendió dar a la expresión 
cuando se dictó la noma que la contiene), ha sido comentada en diversos infomos 
del Grupo de Trabajo ad hoc y del Relator Especial 1 Д / . La Asamblea General y la 
Comisión de Derechos Ниг.тг.поЕ instaron roiteradam.ento a las autoridades chilenas a 
poner fin al estado de emergencia I 4 / . 

10/ Resolución tomada por la. Corte de Apelaciones do Santiago en el caso do 
Georgina Aceituno y otros dirigentes del Partido Demócrata Cristiano, relegados a 
comienzos de 1978. 

1 1 / Vóase en el capítulo II, sección Á, casos recientes en que esta disposi
ción ha sido aplicada. 

12/ El Mercvirio. 10 do febrero de I 9 8 O . 

12/ Véase A/53/331, párrs. 76 a 79,- A/34/583í párrs. 1 8 y 19; E/CN.4/4562, 
párr. 1 4 . 

W Vóanse las resoluciones 35/175 У 54/179 âe la Asamblea General y 11 (XXXV) 
y 21 "ÇlœXVl) de la Comisión de Derechos Humanos. 



5 1 . Segib lo expresado por el Ministro del Interior al Grupo de Trabajo ad hoc, 
el estado de energencia que actualnonte se mantiene en vigor en Chile tiene 
carácter preventivo (A /35/551, párr. 7 8 ) . es decir que no existe actualmente 
alguna de las "situaciones excepcionales que pongan en peligro la vida de la 
nación" contemplada por el artículo 4 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Políticos. Por lo tanto, el estado de emergencia no constituye una "medida 
estrictamente limitada a las exigencias de la situación", que justifique la sus
pensión de las obligaciones contraídas por Chile en virtud de dicho Pacto. 

52. Dentro de la legislación chilena, eata concepción del "estado de emergencia 
preventivo" no existía antes de que asumiera el poder el actual Gobierno. El 
verdadero fimdomento de este estado de excepción no es la "calamidad piíblica" 
invocada, sino la situación descrita en el Acta Constitucional № 4 , del 1 1 de 
septiembre de 1 9 7 6 (vóase E / C N . 4 / 1 2 2 1 , párrs. 6 4 - 7 4 ) . Esta disposición contempla 
un nuevo régimen de excepción consistente en el estado de defensa contra la 
subversión, el cual procede en casos de "subversión latente", cuyo significado 
no se encuentra aclarado en el texto del Acta Constitucional W 4 , ni taiApoco en 
su exposición de motivos, pero emerge claramente de los discursos del General 
Pinochet y de otros miembros del Gobierno. En efecto, en su discurso del 1 1 de 
septiembre de 1 9 7 6 , el General Pinochet dijo: 

"... la comprobación de que nuestros pueblos son víctimas de una agresión 
pemanonte nos irapone el deber de contar con regímenes de emergencia vigoro
sos y eficaces para derrotar la subversión comunista y neutralizar a quienes 
faciliten el car.iino." ¿ / 

Y en mayo de 1 9 8 0 insistió sobro el carácter preventivo del estado de emergencia, 
afirmando que "no tendrá variaciones" ya que gracias a él puede mantenerse contro
lada la "guerra sucia" del terrorismo actual en Chile. Agregó que "el estado de 
emergencia no tendrá variaciones ni vacilaciones, pues también sólo es el Gobierno, 
y nadie más que él, quien está en condiciones do señalar cuándo se puede poner 
término a tales medidas, que ante todo son preventivas" 1 6 / . 

5 5 . Recientemente al comentar las nuevas disposiciones diotadas por 
(decreto ley 5 1 6 8 ) el líinistro Secretario General del Gobierno subro* 
Subsecretario titular, Jovino Novoa, confirmó este punto de vista: "La situación 
del país es normal y tranquila, pero cada uno de nosotros debe tener presente de 
que estemos permanentemente amenazados..." ¿ / , 

el Gobierno 
del Gobiemo subrogante y 

5 4 . El señor Jaime Castillo Yelazco, ex bünistro de Justicia y ex Representante 
de Chile ante la Comisión de Derechos Humanos comentó los cambios legislativos 
relacionados con el estando de emergencia, indicando que el nuevo decreto ley no 
constituye, en sí mismo, violación de 3,bs derechos humanos: "Pero podría serlo, 
y ya ha ocurrido con anterioridad en éste yégimen, que se usen las facultades de! 
estado de sitio con violación del espíritu de esta institución jurídica y de los 
requisitos que la Constitución establece'.' 1 8 / . 

15/ Cuadernos Jurídicos (Arzobispado de Santiago, Vicaría de la Solidaridad), 
№ 7, abril-mayo-junio de 1979» pág. 24. 

16/ El Mercurio. 19 de m ^ o de I98O. 

Щ/ El Mercurio. 14 de febrero de I98O. 

. / ^ & » 13 al 19 de febrero do 1980. 
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55. Ьа aplicación posterior cíe la nueva noixia, segiín se verá en la sección Л del 
capítulo II sobre detenciones y encarcelanientos, habría de justificar los tenores 
expresados en ósta y otras declaraciones. Adenás, la norma contenida en el decreto 
ley 5 1 6 8 suma una nueva atribución a las ya numerosaís facultades del poder ejecu
tivo, pues sustrae del control de la justicia nedidas que implican graves restric
ciones a la libertad de las personas. Constituye así un paso más en el proceso de 
acumulación de poderes en manos del Gobierno militar, que afectan los derechos 
humanos y limitan las facultades de control y protección del poder judicial. 

2 . Decreto ley 5451 del 16 de .julio de 1980 

5 6 . El decreto ley 5 4 5 1 , publicado en el Diario Oficial el 1 7 de julio de 1 9 8 0 , 
consta de un artículo línico, en el que dice lo siguiente: 

"Intercálase a continuación del inciso prir.iero del artículo l^ del 
decreto ley 1 8 7 7 1977, modificado por el artículo 2^ del decreto ley 5 I 6 8 
de 1980, el siguiente inciso segundo nuevo: 

'El plazo establecido en el inciso anterior podrá prolongarse 
hasta 20 días, cuando se investiguen delitos contra la seguridad del 
Estado de los cuales resultase la muerte, lesiones o secuestro de 
personas *." 

57. Segán lo señalado precedentemente, el decreto ley 1877 nodificÓ la ley 1 2 9 2 7 
de Segiiridad del Estado, confiriendo al Presidente de la República nuevas facul
tades excepcionales de arresto hasta de cinco días durante el estado de emergencia. 
El artículo 2 del decreto ley 5 1 6 8 dispuso que esa facultad podía ser ejercida 
por el Ministro del Interior, con la fónmla "Por orden del Presidente de la 
RepTÍblica" (vóase supra, párrs. 25 a 28). 

5 8 . En consecuencia, a partir de la promulgación del decreto ley 5451, el Ministro 
del Interior puede disponer la detención de personas y mantenerlas a su disposición, 
sin intervención de juez, durante el plazo de 20 días. 

59. La prolongación de la detención hasta por un lapso de 20 días se prevó para 
los casos en que "se investiguen delitos contra la seguridad del Estado, de los 
cuales resultare la muerto, lesiones o secuestro de personas". 

4 0 . De este modo, el Poder Ejecutivo se atribuye facultades que, hasta ese momen
to, estaban reservadas a los jueces. El artículo 80 de la Constitución do I 9 2 5 , 
cuyo texto está vigente, establece que "La facultad de juzgar las causas civiles 
y criminales pertenece exclusivamente a los tribunales establecidos por la ley. 
Ni el Presidente de la RepiÍblica, ni el Congreso pueden en caso alguno ejercer 
funciones judiciales, avocarse causas pendientes o hacer revivir procesos 
fenecidos". 

41. Para que los jueces puedan decretar la detención de una persona es preciso que 
aparezcan "fundadas sospechas" de su responsabilidad en un delito (artículo 252 del 
Código de Procedimiento Penal). Para mantener esa detención por más do 5 ¿lías, 
se requiere que aparezcan "presunciones fundadas" de que el detenido ha tenido 
participación en el delito como autor, cómplice o encubridor (artículo 274 âel 
Código de Procedimiento Penal). Ambas nomas protegen el derecho a la libertad de 
las personas inocentes. 
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42. Esta protección se debilitó con la pronulgación del decreto 1 8 7 7 . La situa
ción se agravó considerablemente a partir de la promulgación del docreto ley 5 4 5 1 , 
destinado evidentemente a permitir eludir los resguardos que aseguraba la legisla
ción chilena a los detenidos, cuando los jueces investigan los delitos cuyo cono
cimiento les compete. 

43. El Gobierno puede rJiora detener sin sujetarse a ningún control y mantener a 
las personas privadas de libertad sin necesidad de justificar la medida. Como lo 
infernó el Grupo de Trabajo ad hoc, los decretos que ordenan detenciones están 
exentos de toma de razón por la Contraloría General do la RepiÍblica 19/. Los jueces, 
por su parte, han declinado sistemáticamente sus facultades de control de los 
actos del actual Gobierno y han aceptado que ósto se arrogue facultades cada vez 
mayores, aunque al hacerlo cercene las atribuciones del propio Poder Judicial y 
viole abiertamente normas constitucionales. 

44. La falta de protección brindada por ol Poder Judicial ha permitido que se 
detenga injusta e ilegalmente a las personas, mediante acusaciones falsas e infun
dadas (vóase cap. II, seo, H sobre organismos de seguridad). Esas mismas deten
ciones, que tenían una duración de cinco días, podrán prolongarse por un lapso 
de 20 días, 

45. En la práctica, la facultad otorgada al Ministro del Interior ha sido ejercida 
por los organismos de seguridad. Los decretos supremos que ordenan la detención 
son generalmente firmados por el Ministerio del Interior después do efectuada la 
detención. Las personas detenidas por los organismos de seguridad son conducidas 
con la vista vendada a lugares secretos de reclusion; ninguna ha podido conocer 
la identidad de sua aprehcnsoros o de quienes les interrogaji. Muchos han denuncia
do haber sido sometidos a torturas físicas y psicológicas do gran intensidad 
(vóasc cap, II, secs. В y C). La tortura se aplica en los primeros días de deten
ción para evitar que los rastros persisten гдпа vez liberada la víctima, 

46.' La posibilidad de extender el plazo de detención hasta 20 días aumenta el 
riesgo de que las torturas se intensifiquen y prolonguen, aumentando así el 
riesgo para la integridad física y la vida de los detenidos. 

47. Es necesario recordar que la posibilidad de someter a tortura a las personas 
sin ningán tipo de control, puede haber sido la causa de muchas do las desapari
ciones que tuvieron lugar en Chile entre 1975 У 1977. 

48, La promulgación de esta noima, conjuntaxiente con la del decreto ley 5 1 6 8 , 
comentado precedentemente, parece crear nuevamente en Chile un estado similar al 
que existía hasta fines d e - 1 9 7 7 . Los progresos que se habían registrado en 1 9 7 8 
señalados por el Grupo de'p?rabajo adhoc 20/ quedarían anulados por las prácticas 
a que puede dar origen esta nueva legisla'^ón. 

1 2 / V 5 5 / 3 5 1 , párrs, 176 y 177. 

20/ Л/35/ЗЗ1, p/rr. 779, punto 1 ) . 
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5 . Medidas que restrimen la circulacidn nocturna 

49. bas restricciones a la circulación nocturna, a las que so refirió el Grupo 
de Trabajo ad hoc en su dl"-'— " — - f. — . 
y 102) continúan en vigor. 
de Trabajo ad hoc en su líltino infomc a la Asamblea General (A/ 5 3 / 3 5 I , párrs. 1 1 0 1 
y 1 0 2 ) continúan en vigor. 

50. En enero de 1980 se anunció el levantamiento temporario de dichas medidas en 
algunas provincias, con el fin de beneficiar a los turistas que llegaron a las 
playas chilenas durante la temporada de verano. En algunos casos se indicó que 
la suspensión do la medida era sólo tempora.ria 2 l / . Con posterioridad, a raíz 
del estallido de bombas, las restricciones volvieron a ponerse en vigor en algunos 
lugares en los que habían dejado de aplicarse 22/. 

C. El marco constitucional. Proyecto presentado  
por la Junta de Gobierno. Llax.iado a plebiscito 

51. En un discurso pronunciado el 1 1 de septiembre de 1975, el General Pinochet 
anunció que se dictarían tros Actas Constitucionales, las que permitirían contar 
con "un cuerpo constitucional línico y cierto". Un año despuós fueron promulgadas 
dichas Actas, pero no han llegado nunca a conformar el "cuerpo constitucional" do 
que hablaba el Presidente. 

52. El Acta Constitucional № 2 establecía, en su artículo 2^ transitorio que 
"dentro del plazo de un ало, contado desde la vigencia de esta Acta, los decretos 
leyes que hayan modificado la Constitución Política de la RepiÍblica en lo rela
tivo a los Poderes del Estado y su ejercicio, deberán revestir la forma de Actas 
Constitucionales". El Acta Constitucional № 2 entró en vigencia el 1 1 de sep
tiembre de 1976, pero hasta la fecha, esa disposición no ha sido cumplida. 

55. El Acta Constitucional № 3 prevó en sus artículos transitorios la promulga
ción de diversas nomas complementarias, de las que depende la entrada en vigencia 
de varias de sus disposiciones. Esas nomas complementarias tampoco han sido 
dictadas. 

54. El Acta Constitucional № 4 disponía, en su artículo trajisitorio, que entraría 
en vigencia 180 días despuós de su publicación en ol Diario Oficial, plazo dentro 
del cual debía dictarse una nema complementaria, que jamás fue dictada. 

5 5 . En consecuencia, las Actas Constitucionales no han tenido vigencia. El 9 ¿le 
julio de 1977, en su discurso de Chacarillas, el General Pinochet ajiunció un 
rógimen completamente nuevo que calificó de "democracia autoritaria, protegida, 
integradora, tecnificada y de auténtica participación social" y fomuló un programa 
en tres etapas, "de recuperación, de transición y de nomalidad o consolidación". 
Señaló que el segundo período debía comenzar en I98O y el áltimo en 1 9 8 4 ó 1 9 8 5 . 
Dijo además el General Pinochet que las Actas Constitucionales continuarían 
desarrollándose hasta I 9 8 O , en que debían estar teminadas (véase А / З З / 3 5 1 , 

párr. 2 2 1 ) . El 5 ele abril de 1 9 7 8 , el General Pinochet anunció que se estaba 

21/ La Tercera de la Hora. 22 de enero de 1980. 
22/ Hojr, 23 al 29 de abril de 1980. 



22/ La Nación. 9 C.o julio de 1 9 8 0 . 
2 4 / Declaraciones del Ministro Secretario General de Gobierno, General 

Sergio Badiola. El Mercurio, 15 de agosto de I 9 8 O . 

2¿/ Ho^i, 15 al 19 do agosto de I 9 8 O . 

prcipaxando un nuovo proyecto constitucional y que la Cordsión encarcada de hacerlo 
dehxa presentar el proyecto antes del 51 de dicionhre de 1978 (víase A/55/551, 
párr. 224). 

56. El anteproyecto constitucional preparado por la Conisidn que presidió el 
Sr. Enrique Ortiízar Escobar fue presentado a fines de 1978 У conentado por el 
Grupo de Trabajo ad hoc (E/CÎT,4/1510, párrs. 75 a 78) y por el Relator Especial 
(л/54/585, párrs. 161 a 184). Este anteproyecto fue cntrocado al Consejo de 
Estado el cual elaboró otro, femulando algunas nodificaciones poro ajustándose 
on lo esencial, a las orientaciones y nodalidades propuestas en el anterior 2^/. 
El anteproyecto del Consejo de Estado fue entregado al General Pinochet el 9 de 
julio de 1980. Luego fue sonetido a la consideración de la Junta líilitar. En la 
elaboración del anteproyecto que se sonetió a la Junta, habían participado los 
ocho nienbros de la Cónisión presidida por el Sr. Enrique Ortúzar nás los diecisiete 
integrantes del Consejo de Estado. Segán se afirraó oficialnento en diversas opor-
txmidades, el nisno "constituye una sugerencia" y "la Junta de Gobierno, encabezada 
por el Priner Mandatario, dirá la áltina palabra sobre el proyecto que será sone
tido a plebiscito" 24/. El proyecto definitivo aprobado por la Junta Militar se 
conoció el 11 de nc-osto do 1980. on cue Ir uronsa T)ublicó su texto v anunció \m 
lloraado a plebiscito para el 11 de septiembre de 1980. El 12 do agosto de 1980 se 
raiblicó en el D i r r i o Oficial de Chile ol decreto lev ^áó'i por el nue so e s t a b l o -
cieron las disposiciones auo rorirían la realización doli'lebiscito Entre ellos 
so cuentan las%imientes¡ le que otor-a el derecho "1 voto a todo¡ los navores 
de 18 años. I-- aue ost-blece сто documento válido p-r- votarla códulr de i dent i 
dad cu"lauiera sea su focha de"vencimiento, la aue dis'Done'oue l°s -^utoíddades 
do nesa^ ъ-г- '^ufr-^-r e^t-'rán inte^ad'- por un presidente designado por l o ^ 
n l c Ï Ï L ^ T d o s vocnlGs'ouG ^e osco-er^por'^sortco entre Ins personas cue se ins 
c í i b a n voluntari^npnte on l^^ municipnlidados v 1° d u g dispone auo S Cole-io 
S í r u t a d ^ n S i o n ^ l Pstó fom-̂ d^^^^ cono íre^idenL e l ministro 
ntfZt^^^ c í S t J V ol 
Cnn^PrvÍdnr o К on̂ ï E - . Í P p t nî itr̂ ^ nue o l CnS-io EscruKĉor Ŵ ríoSnl L o s t é wonservacor ac ^lene. it^iœ bscruT.xor i^cionai xo 

do Santiago n o m b r a d S^r la Corte Suprem y el secretario de c S a áltina. 

57. El procedimiento establecido para el plebiscito fue criticado por sectores 
de oposición. El ex ministro Orlando Canturías, representante de la corriente 
del socialismo democrático dijo que "un plebiscito, referéndum o consulta que se 
realice sin que esté vigente la totalidad de la institucionalidad democrática 
carece de los requisitos básicos para su legitimidad". El Sr. Luis Bossey de la 
corriente social demócrata dijo "no ha existido debate sobre el tema que haya 
alcanzado a los grandes sectores de nuestro pueblo. No es posible reunirse ni 
intercambiar opiniones, analizar o simplemente informar al pueblo. No hay regástro 
ni sistema electoral legítimo. Todo debe inprovisarse. Y cualquier plebiscito 
hecho en estas condiciones ,(con estado de emergencia) no produce resultados repre
sentativos y dignos de respeto" 2¿/. Varios dirigentes de la democracia cristiana 
dieron гдпа conferencia de prensa en la que entregaron una declaración en que 
señalaron que la convocatoria a plebiscito, en los términos planteados y bajo las 




